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MODERNIZACION

® Modernizacién 1o es sinénime de privatizacién,
pero es uno de sus componentes fundamentales.

m La modernizacién implica: uso sustentable de
los recursos, uso eficiente de la energia, nuevos
actores empresariales y cambios en la
organizacién y en las modalidades de
funcionamiento y coordinacién.

m Hay varios modelos de modernizacién

INTERES PUBLICO

Superar crisis de empresas piiblicas

= Garantizar calidad, precios y rentabilidad adecuados,
seguridad y expansién.

m Transparencia en las transacciones para evitar traslado

de ineficienclas

m Garantizar competencia: regulacién de monopolios
naturales, desintegracién vertical y desconcentracién

s Neutralidad: no discriminacién entre usuarios
Ampliacién de cobertura ., .
Equidad: subsidiariedad del Estado




NUEVAS RAZONES DE
INTERES PUBLICO

a DERECHO AL USO SUSTENTABLE
DE LOS RECURSOS

m DERECHO A LA EFICIENCIA
ENERGETICA EN EL MARCO DE
LOS DERECHOS DE LOS
CIUDADANOS.

DERECHO A LA EFICIENCIA ENERGETICA

w Oferta: uso racional de fuentes y de
potencialidades naturales; precios !
competitivos, seguridad, oportunidad y calidad
(ambiental y del servicio), considerando
equilibrio entre el proveedor y el usuario

m Demanda: Derecho a ser informado y a
satisfacer necesidades de acuerdo a técnicas y
procedimientos racionales, considerando
soberania del consumidor q

DESAFIOS REGULATORIOS
POR EL LADO DE LA OFERTA

m Clara definicién del cardcter de servicio pablico

® Barreras de entrada a la generacién

m Integracién de la industria y concentracién de
propiedad.

u Posicién dominante en el mercado aunque no
necesariamente abuso de dominio. i

m Reducida competencia en la generaci6n y algunos casos
excesiva competencia: pocos estimulos a inversién en
generacién con riesgo de abastecimiento futuro

s Dificultades para garantizar la seguridad del sistema

m Disputas en la fijacién de tarifas de distribucién.

u Poca transparencia en tarifas de transmisién y ausencia
de regulacién.




DESAFIOS REGULATORIOS
POR EL LADO DE LA DEMANDA

m Participacién y ﬁsqnlimddn de los usuarios del proceso
regulatorio L o

m No incorporacién del derecho a la eficlencia energética
para proteccién de usuarios.

m Traslado de eficiencia privada a usuarios: informacién
poco transparente de costos de distribucién.

m Precios libres con tendencia a la baja y precios
regulados con tendencia al alza

u Contratos de adhesi6n :organizacién de grandes usy
pequeiios usuarios :

u No compensacién en caso de crisis o problemas de
interpretacién sobre mecénica de las compensaciones

MARCO INTERNACIONAL

RELACIONADO CON EL MANEJO DEL USO
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS

u Convenio de Viena para la Proteccién de la Capa de
Ozono (1985)

u Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio
Climético (1992)

u Programa 21 de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Medio Ambiente y Desarrollo (1992)

m Plan de Accién de la Cumbre de las Américas (1994)

m Protocolo de Kyoto (1997)

Suplir demanda energética en forma sostenible
cobertura social ‘t intensidad energética .l

- DEMANDA ENERGETICA PROYECTADA (DOE) -
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ESPECIFICIDAD Y DINAMICA DEL
DESARROLLO SUSTENTABLE

m Sustentabilidad concepto dindmico y relativo
en el tiempo

= Relacién dialéctica entre conservacién y
explotacién de los recursos naturales.

u Dimensiones de la sustentabilidad: politica,
econbmica, de integridad patrimonial y social.

m Contradiccién entre precios bajos de la energia
y sustentabilidad

REGULACION EN PAISES DESARROLLADOS
SOBRE USO EFICIENTE DE LA ENERGIA

m Espaiia, Italia, Japén: leyes marco, reglamentos,
normas, definicién muy precisa de instrumentos

m Alemania: leyes especificas (conservacién de
energfa en edificios), reglamentos descentralizados

m Estados Unidos y Reino Unido: leyes y
reglamentos puntuales (ley de conservacién de
energia en viviendas)

m Pafses Bajos: Definicién de facultades'y mandatos
generales y reglamentacién complementaria
(esquema flexible y de consenso)

FACTORES ESTIMULANTES
EN AMERICA LATINA

m Reformas energéticas: precios reales; clientes
no regulados etc.

= Liberacién de mercados: mayor competencia
nacional e internacional

= Fuerte crecimiento de la demanda: incremento
de poblacién,: urbanizacién, .expansién de
bienes intensivos en energia.

m Los usuarios van adquiriendo mayor
conciencia de sus intereses.




MERCADO Y REGULACION

m Barreras impiden acceso al uso eficiente de
la energfa.

m Bajo desarrollo de los mercados
energéticos: regulacion, incentivos,
informacién, compromiso.de actores.

m Planeamiento estratégico y politicas
expresas de uso eficiente de la energia:
acciones legislativas, disefio institucional,
concertacién piblico/privada.

BARRERAS

u Coordinacién’ institucional

= Elevada signif jcacién de la inversién inlcial, ausencia de
incentivos (arancelarios, tributarios), lfneas de
financiamiento disponibles, productos bancarios.

= Larga vida Gtil de edificaciones, lenta renovacién de
equipos, reducida oferta de equipos eficientes.

m Educacién, infomacién: Difusién, confiabilidad,
asistencia técnica

w Ausencia y/o insuficlencia de normas.

m Empresas de suministro de energfa no cuentan con
suficiente informacién sobre sus clientes para aplicar
prognmsdegmléndeladenundanobasadosenlas
opciones tarifarias.

PROBLEMA DEL FINANCIAMIENTO

— Asignacién de recursos a érganos
competentes

~ Disponibilidad de recursos para planes y
programas

— Financiamiento de proyectos de empresas
energéticas

— Lineas de crédito para proyectos de uso
eficiente de energia

- Servicios de banca comercial para proyectos
de uso eficiente de energia




DETERMINANTES DE LA REGULACION
DEL USQ EFICIENTE DE LA ENERGIA

m Enfoques de las politicas piblicas (liberal,
de consenso, legalista)

& Grado de desarrollo del mercado energético:
regulacion y desregulacién, competencia,
clientes libres, comercializadores

m Vulnerabilidad de la seguridad del
abastecimiento energético

m Generacién de ventajas competitivas

OBJETIVOS

m Institucionalizar la problemética: definir
responsabilidades piiblicas y privadas

m Ejecutar programas conducentes a un
manejo racional

m Establecer mecanismos de informacién,
auditoria y control, asistencia técnica etc

= Promover la emisién de normas de
eficiencia energética

RAZONES DE INTERES PUBLICO

u El Estado es soberano en el aprovechamiento
de los recursos renovables y no renovables que
son patrimonio de la Nacion.

m El Estado determina la politica nacional del
ambiente y promueve el uso sostenible de los
recursos naturales.

m Es deber del Estado promover el desarrollo
cientifico y tecnolégico del pais.




RAZONES DE INTERES PUBLICO

m Las personas tienen derecho a gozar de
un ambiente equilibrado y adecuado al
desarrollo de su vida.

m El Estado defiende el interés de los
consumidores y usuarios. Para tal efecto
garantiza el derecho a la informacién sobre los
bienes y servicios que se encuentran a su
disposicién en el mercado.

NECESIDAD DE REGULAR

m Fuentes energéticas son bienes piblicos

u Consumo energético Incide en patrimonio natural

= Existencia de qxtegnalididu negativas: necesidad de
armonizar intereses pablicos y privados )

m Eficiencia energética es un derecho del consumidor

m Desarrollo Sustentable como propésito central:
crecimiento, competitividad, proteccién ambiental y
equidad social

NECESIDAD DE REGULAR

m Incorporar la gestion de la demanda como un
proposito central de la reforma energética.

w Instaurar la planificacién integrada de
recursos: UEE es una fuente adicional, reducir
la dependencia energética

m Precisar y ampliar las atribuciones de la
autoridad energética: coordinacion
institucional e intersectorial

m Garantizar asignacién de recursos humanos y
financieros




NECESIDAD DE REGULAR

m Elaborar base de datos para sectores criticos

u Disefiar un sistema normativo.

m Promover la concertacién piblico/privada

m Estimular la gerencia energética para elevarla
competitividad

m Proteger derechos de los consumidores

m Adecuar legislacién a compromisos
internacionales

INTERACCION PUBLICO/PRIVADA

= Regulacién surge por un interés
compartido

m Consumo energético incide en el gasto
siendo por tanto un costo que deberia ser
administrado racionalmente. Eficiencia
energética favorece equidad social y
competitividad empresarial

m Sectores piiblico y privado se informan,
orientan e interactiian en el problema

PROPOSITOS DE LA
REGULACION

a Definicién del interés piblico y mandato al Estado
(autoridad piblica): armonizar expansién de los
sisternas, competitividad y desarrollo sustentable.

® Asignacién de responsablilidades del Estado y de los
privados (convenios voluntarios, normas obligatorias)

m Definicién, coordinacién y gestién de instrumentos
regulatorios y no regulatorios

m Asignacién de recursos humanos y financieros

u Formacién y desarrollo del mercado: diagnéstico,
informacién, capacitacién, estimulos.

m Proteccién de los derechos de los consumidores




AMBITOS DE LA REGULACION

m Eficiencia de Ia oferta energét(’cé;

m Manejo de la demanda: tarifas, informacién; -
difusion y capacitacién, enfrentamiento de -
imperfecciones del mercado

m Orientaciones y normas para actividades con
elevada intensidad energética

m Normas para equipos e instalaciones: emisién,
evaluacibn y certificacion

MODALIDADES DE REGULACION

n Régﬁhdén por persuasion: informacion,
difusion, capacitacién, auditorias y
proyectos demostrativos

m Regulacién por incentivos: dispositivos y
acciones promocionales, convenios
voluntarios

m Regulacién compulsiva: normas de
cumplimiento obligatorio

ENTIDADES DE FOMENTO DE
LA EFICIENCIA ENERGETICA

m Informacion, educacion y capacitacion

m Identificacién de problemas: auditorias,
proyectos demostrativos, asistencia
técnica.

= Elaboracién de normas

m Intermediar cooperaci6n internacional

m Promover constitucién de empresas de
servicios energéticos




EMPRESAS/CONSUMIDORES

m Regulacién deberia estimular a que
proveedores negocien con sus clientes
formas de reducir el consumo de energia

m Beneficios y costos deberian ser
compartidos.

m Deduccién de inversiones y costos de
programas de uso eficiente de la energia

NORMAS DE EFICIENCIA
ENERGETICA

mMétodos de cilculo y de ensayo
uniformes disefiados para definir el
nivel de consumo y la eficiencia de
bienes insumidores de energia

RAZONES PARA REGULAR

m La normalizacién es un instrumento esencial para el
uso eficlente de la energfa

= La normalizacién es un Instrumento para promover
flujos sustentables de comercio

m La normalizacién permite la superacién de barreras
técnicas al comercio_. ..

m La normalizacién permite incrementar Ia
incorporacién del progreso técnico y elevar la
competitividad.

# La normalizacién protege los intereses del consumidor
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OBJETIVOS

m Objetivo general: Reducir al minimo el
costo del consumo de energia generando
el maximo rendimiento

m Objetivos  especificos : renovacion
tecnolégica, mayor competitividad y
proteccién del consumidor

CONDICION BASICA

= La elaboracion y aplicacién de normas de
eficiencia energética requiere la colaboracién
de una variedad de actores: instituciones
gubernamentales; institutos de normalizacion;
asociaciones de industriales; asociaciones de
consumidores etc.

= Deben estar enmarcadas dentro de un sélido
consenso para lograr una politica energética
sostenible.

' OPCIONES NORMATIVAS

m Nacionales

m De terceros: American National Standards
Institute (ANSI) ; British Standards Institute
(BSI); Deutsches Institut fur Normung (DIN).

& Subregionales: Sistema Andino de
Normalizacién. e T

u Regionales: Comisién Panamericana de
Normas Técnicas (COPANT) F

u Normas internacionales: International
Standards Organisation (ISO)

11




DIMENSIONES DEL PROCESO DE
NORMALIZACION

= Politica: factores de Iﬁfé’r& piiblico

m Legal: forma de aplicacién

m Institucional: interaccién entre actores piil
privados . 2

® Técnica : Disefio y tipo de equipos, acreditacién y
certificacién.

m Econémica : competitividad, calidad de los equipos de
uso final, beneficio al consumidor

m Comercial: flujos sustentables de lntercambio

MECANISMOS DEL SISTEMA
NORMATIVO

® Informacién al consumidor mediante el
etiquetado energético y el sello de
conformidad.

m Instrumentos regulatorios para alcanzar
minimos obligatorios Ky

m Convenios voluntarios sobre objetivos de
eficiencia energética.

OBJETIVOS

& Definir responsabilidades piblicas y privadas

u Ejecutar prof d aun jo racional

u Establecer mecanismos de informacién, auditorfa y contrel,
asistencia téenica ete

® Promover la emisién de normas de eficiencia energética

u Elaborar base de datos para sectores criticos

Disefar un si ive y ismios para emisidn de

normas eficiencia energética. 2 &

Promever 1a concertacién piblico/privada

Estimular 1a gerencia energética para elevar la competitividad

Proteger derechos de los consumidores

Adecuar legislaciéa a compromisos intersacionales

12




DESARROLLO LEGISLATIVO
EN AMERICA LATINA

u Costa Rica: Ley marco, muy intervencionista,
incapacidad de ejecucién

m Perii: Ley marco indicativa y promotora

m Colombia: ley marco, incluye energias alternati

m Argentina: Ley marco, proyecto se encuentra en el
Senado.

® Brasil: promocién del uso eficiente es atribucién de
entidad regulatoria (ANEEL)

m Venezuela: ley marco, proyecto estd en el Ministerio de
Energia y Minas. ;

m Chile: se han elaborado los fundamentos y
orientaciones para legislar.
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